
_________-'M~ie""r.c:;c-"!o!-,,le'!ós,--,24 marzo 1993

En el recurso gubernativo intcl1.lUesto pnr dofl:l Est.lwr y doña Ana
María Mflrt'no Buendía contra la negativa del Regi~trador númerQ 1 de
San Lnrenzo de El Escorial a pratóc<tr lma anotación preventiva de embar~

gú, pendiente de resolución antl' {''>te ¡::entro directivo pn "irtud de ape
laci6n de las recurrentes.

7884 RESOLlJCfON de 17 de .fr'brPTf) de 1998, de la, Dirección
General de los Registro~ y del Iv'ot,uiado. en el recurso
gubernativo -interpue.<;to por dulia Es( 1'...cr y doña Ana María
Moreno Buendfa contra la negnlilJa del Registrador nump,
-ro 1 de San Lorenzo de El Escorial a pradicar una ano.
lación preventit'u de embargo, pendiente de resolución
ante este Centro dirf1cth)() en virtud de apelación de l.as
recu:rrentes.

una car!Ul Y una ganmtia complementaria para el a<.'n'cdor eje¡'utunte
Pero el embargo e~ pl('namente validü desde que (>stá acordad" p(¡r el
,luzgado y en su momento dará lugar a la enajenación de la finca e¡lpública
subasta, y, por tanto, la n~gati\'a del Registrador perjudica lo!'l finf's del
R.~Wst.1"O y los intereses dE' posihles interesados en la finca embargada.
QUt~ el número 1 del artículo 140 del Reglamento Hipot.ecario establec~

que lo fundamenLa1 .'5 que la finca rlsté inscrita a nombre d('l ¡';Ujl"tD pasivo
d(~ la orden de embargo, y para na,da se habla de contra quién se haya
iniciado el procedimiento. QUf' del conjunto de nuestro Ordenamiento jurí
dico lie dedure claramente que los Jueces y Tribunales tienen reservada
la cDUlpdencia exclusiva en la tutela d(' los derechos e intereses de los
ciudadanos, y el Registrador no puede revisar el procedimiento judicial
haciendo de Juez paralelo para apreciar indef(~nsióno cualquit'r otro defeco
to, pues para ello la organización judicial prevé un .sistema d,," recursos.

Hechos

En autos del juicio declarativo (le menor cuantía número 507/1986.
seguido ante el.Juzgado de PliI'!wl'a lnst<tncia número lf1, df' los de Madrid.
en viI1:ud de demanda sobre r·c'K,lu{'Íón de contrato de compraventa inter
puesta por doña Esther y dofla Ana María Moreno Buendía contra «Ca·
feterías Aldeanas, Sociedad AnóniHia.", cuyo uniéo t'ocioy administrador
es don José Manuel Segimón Ef:cobedo, St~ ordenó anotación preventiva
de emhargo sóbre una fim'a propiedad del senor Segimón.

n

Presentado el correspondienie mandamiento de embargo en el Registro
de la Propiedad número 1 de Jos de San Lorenzo de El Escorial, fue cali
ficado cun la siguiente nota: ~Denegadala anotadón preventiva de embargo
ordenada en el precedente mandamiento, por resuLtar del mismo no haber~·

se dirigido la demanda contra el titular inscrito, don José Manuel Segim6n
Escobedo, defecto insubsanable por exigenda-'l de . los artículos 20, 34
Y 3H de la Ley Hipotecaria y demá::> concordantes, y en definitiva el artícu
lo 24 de la Constitución Espafí.ola,ya que de prat'ti(~arse conduciría a
la indefensión del titular regü¡traL Contra esta nota, que se extiende a
petición expresa del presentante, cabe interponer c('{'urso gubernativo ante
el ~pñol" Presidente del Tribunai Superior de Justicia de la Comunidad
Autúnomade Madrid, en el plazo de cuatro meses, conforme determina'
el articulo 113 del Reglamento Hipotecario, todo eno ~in perjukio del
derecho que asiste a los intere,'lados para acudir antp. los Tribunales ordi
narios, San Lorenzo de El Escorial a 30 de marzo de 1992.-El Registrador
(firma ilpgible)>>.

nr

Doña Esther y doña Ana María ,\-rareno Buendía interpusieron recurso
gubernativo contra la anterior calificación y alegar::m: Que el embargo
de bienes propiedad de don José Manuel Segimón ha sido ordenado por
el Juzgado ('omo consecuencia de la situad6n de insolvencia de la Sociedad
de la que es socio y Administrador único, que ha sido notificado per
sonalmente en su domicilio. Que el señot Uegistrador se excede (>n su
competenda profesional. al entrar a calificar las provid{~ncias y manda
mientos del Juzgado no sólo ell sus requisitos extrínsecos, sino en su
fondo. Que el artículo 20 de la Ley Hipotecaria no contempla expresamlúlte
el caso de la anotación prevf'ntiva de ¡>mbargo ordenada por mandamiento
judiciaL Que el artículo 34 de dicha Ley se considera que no tiene expresa
aplicación al caso Que se cOlül..,mpla. Que en cuanto al articulo ,18 del
mismo texto legal se entiende que su cita se debe ref~rir a su párrafo
tercero, y es evidente que el embargo se ha decretado contra bienes de
don José Manuel Segimón Escobedo, a cuyo nombre figura la finca embar
gada, independientemente de l~Or:.tT:l quién Sf' haya dirigido ütkialmemc
el procedimiento y, por tanto, e"te precepto 1I0 está en contra dei mano
damiento que se deniega. Que pI a.rtículo 24 dp In Constitt¡c¡ón asi~na

a los Jueces, y no a los Hegistradore~. la tutela de 1m. rI<:Tedlos ~' intereses
de 10:-; ciudadanos. En este caso. no ha existido mdefetl~lón, pues f'i inte·
resado ha recibido varias notificaciones del .Juzgado aeerca del procedl
miento, lo que se estima por el Trihnnal Constitudünal Como inexistenda
de wdcfensión. Que en aI:.oye el!" este recurso hay que citar el mismo
artkuh 24 en cuanto recon'x:c PI <1t>redlO a una tutela judicial efectiva.
Que los articulas 42,2.°, y 4:\ rt.~la {A'Y Hipol.ecana; 764, 1409 Y 1.453
dc la L..:y de Er\iuiciamientú CiviL 11.::;1 como la Sentencia del Tribunal Supre
filO dt' 3 de noviembre de 1982, dejan daro ql.w la anutación pH'v,~ntiva

de embargo en procedimicntojudtl'iaJ no tiene cará;tpf f"únstitutívo, siendú
un mCrH requisito voluntarin d(~stinado a informar d.~ que la tinca tielH:

IV

El R('gistrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó; Que
no se considera haber sobrcpa.<;ado los límites del artículo lúO riel Regla
mento Hipotecado, por el contrario la calificacióll se basa estrictamente
en obstáculos qlW pone de man1fiesto el Registro y dificulta su anotacíón,
y no es otra, que no consta del mandamiento presentado habf'rsc dlrígido
la demanda contra el señor Segimón Escobedo, como se expresa CI\ la
nota de ('alificación. Que hay que tener en cuenta jo, establecido en las
Resoludones de 5 de noviembre de 1969 y 6 Y 10 de noviembre de 198!.
Que en la citada nota se invocan los artkulos :38 y 34 de la Ley Hipotecaria,
en cuanto plasman los prindpios de legitimación y protécdón de ten'ero
y, en espedal, el artículo 20, en Cuanto al tracto suce.,ivo. que no sóló
legitima a los tit.ulares regir-.trales -para disponer activamente de los bienes
insentos, en este caso no son sujetos activos, sino pasivos» cuando ia
propia liberalidad del precepto Re refiere no sólo a los actos traslativos,
sino también que graven o modifiquen. Que si bien es cierto que la anotación
del embargo no es constitutiva, tambien lo es que constituya una garantía
real específica de una deuda pecuniaria, que limita In..o,( facultades dis
positivas del anotado, de sus causahabwntes, que a la '\"f~Z que pone d.;
relieve la existencia del procedimiento garantiza al anotante la persistencia
de la afección real, independientemente de la alteración eH su titularidad
,~n oh·os gravámene~ (Resolución de 21 de febrero de 1966) De ahi la
importancia y la necesidad de calificar en los términos que autorizan las
leyes. Que en cuanto ai articulo 24 de la Constitución Española, 5'2' invuca
como principio inspirador de nuestro Ordcllámienio, en la hipótesis de
que pudiera darl:lc una situación de indefensión, cuya tutela efectiva incum
he a los Tribunales.

v

El ilustrísimo Magistradü-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 19 de los de Madrid informó de las distintas fases del juicio declarativo
de menor cuanifa en que se ordenó la anotación preventiva de embargo
objeto de este recurso.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de ,Tustida de Madrid confinuó
la. nota del Registrador fundándose en los artículos 38 y 140 de la LI~Y

Hipotecaria y 100 dd Reglamento Hipotecario y en las Resoluciones d('
29 de mayo de 1987 y 29 de mayo de 1989.

VI!

Los recul'rentcs ~lpdanm al auto presidencial, mant.pniéndotw l:n :;,us
alegaciones, y arladierütl: Que no ha existido indefensj¡)n, pues la juris
prudellcia constihlC10tlal del articulo 24 d(' la ConstitU('i{m Espaüola es
abundante en el s,,~ntido de que quien pudiendo defendf:'rsc no lo hace
no puede pedir ampanJ p~lrlnd('f('rL<;ión_La Ser~t('!lcia del. Tribunal Supremo
d" ;3 dl' mayo de 1U30 .jin, que cualquier falta de tipo formal no quiere
lit'elr que automátü.:amLntc exist.e indefensión. Que exj:.¡te una resolUCión
judicial finne decretando d embargo, y tanto el anículo ::l8 de la Ley
Hipotecaria ('orno d 140 del Rewamento no exigen el n~qilisito de qU('

Sé hay.. dirigido el pn,ccdimi'mto contra el titular registral del:><ie el prin
cipio Que la orden dtc t:mbargo se ba,<>a en un conocimieIlto pleno de
la!) dH:unstancia..<.; dd caso ---pues era ~l únh'o medio para que se pudl,,;ra
obtener ia tutdajudiciaJ efectiva que la Constitución ordena--, en t,j artíCulo
79 de la antigl1a Le;)' de Sociedades Anonima.'> y 138 de la vigeltte, en
"1 artíruk, 6, 1\ÚmeroF; 4 y 7, del Código ChiI, y f':nla de sobra (:olludda
doetdr;a de k·vantamil'nt'.l del velo ~odetario ('ullndt" la forma südal se
utiliz,a para eludir ,'bJigaclOnes (Senü:r,das d,'1 Tribunal Supn:IUo de- 28
de mayo de W84; '27 de r¡ov]cmbn, d.,~ 1985, lü de julia de lH87 y 2il
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Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En el recurso gubernativo interpuesto por ~! ?~otario de Gerona, don
Enrique Brancós Núñez, contra la nf':;;~:'vadel Registrador de la Propiedad

de abril y 13 de mayo de 1988). Que, por último, se desconoce una resolución
judicial y se desvirtúa una de las finalidades del Registro de la Propiedad,
cual es la misión publicitaria. Que las dos Resoluciones que se citan en
el Auto apelado no pueden aplicar:se al presente caso más que formalmente,
pues ambas se refieren a supuestos de sociedad de gananciales. Existen,
no obstante, casos de sociedad de gananciales en que se permite el embargo
de bienes del otro cónyuge, como dicen1as Sentencia<; del Tribunal Supremo
de 20 de marzo de 1989 y 2 de julio de 1990. Que conforme a la Resolución
de 20 de septiembre de 1990, en este supuesto existe una resolución judicial
clara que el Registrador no obedece.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 24, 53, 117 Y 118 de la Constitución, 20, 38 Y 42
de la Ley Hipotecaria, 100, 140 y 141 del Reglamento Hipotecario.

1. El Registrador ha denegado la anotación preventiva de embargo
ordenada en los autos de un juicio de menor cuantía por resultar del
mandamiento judicial que el demandado -determinada Sociedad limitada
no es el titular registral del bien. Del mismo documento judicial calificado
resulta que la resolución relativa al embargo fue notificada a la demandada
rebelde, sin que aparezca en ese documento notificación alguna al titular
registraL Según el informe emitido por el Juzgado del cual emanó el man
damiento, fue éste dictado en diligencia de ejecución de la sentencia firme,
ya recaída en el juicio de menor cuantía, por la que se condena a la Sociedad
limitada demandada al pago de determinada cantidad; el titular registral
(que es el Administrador único de esa Sociedad) fue requerido al pago
con apercibimiento del embargo.

2. El respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclu
sividad a los jueces impone a todas las Autoridades y funcionarios públicos,
y también a los Registradores de la Propiedad, la obligación de cumplir
las resoluciones judiciales encaminadas a conseguir la ejecución de las
sentencias firmes. No obstante, aunque muy limitadamente, incluso las
resoluciones judiciales están sujetas a calificación registral con el fin de
que el titular registral no sufra, en el mismo Registro, las consecuencias
de una indefensión procesal como ocurría en el presente caso en que
se pretende extender los efectos ejecutivos de una sentencia firme a per
sona que no ha sido parte ni resulta condenada.

3. Como se afirma en el Auto apelado, la calificación de los docu
mentos expedidos por la autoridad judicial alcanza expreSl!~,~nte .a la
congruencia del mandato con el procedimiento o j~Üi.:iu en que se hubiere
dictado» y esta congruencia falta si el ?_u:bargo ha de recaer sobre bienes
de persona individual que ~;; distinta de la persona jurídica contra la
que se ha dirigid0 1ft acción en el pleito donde el embargo dimana. La
incongfl!:~;ilC1aseñalada en el auto apelado constituye también un obstáculo
I~gistral porque el principio de tracto sucesivo exige para inscribir cual
quier acto, bien que sea otorgado por el titular registral, bien que sea
dictado por la autoridad en el correspondiente juicio o expediente, siempre
que en él sea parte precisamente el titular registra!.

4. El recurrente invoca distintas razones de fondo para extender al
titular registral la efectividad de la sentencia: la conducta fraudulenta
del titular registral, único Administrador de la Sociedad; la doctrina del
levantamiento del velo societario (el único administrador era el único
socio), etc. Son todas cuestiones que no pueden ser decididas en este
recurso sino en juicio entablado personalmente contra el titular registral
y en el que ha de tener la posibilidad de defenderse, derecho éste que
la Constitución garantiza a toda persona como derecho fundamental y
cuyo reconocimiento,' respeto y protección débe informar la actuación de
todos los poderes públicos.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-El Director general, Antonio Pau

Pedrón.

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar, fue calificada con la siguiente nota: _Examinado el documento
que antecede se devuelve al presentante sin practicarse operación alguna,
por infringir lo dispuesto en el artículo 1.507 en relación con el 1.518
del Código Civil y 1.859 en relación con el párrafo 3.° del artículo 6.°
del mismo cuerpo legal. Es el defecto insubsanable y no procede anotación
preventiva. Contra esta nota de calificación se puede interponer recurso
gubernativo ante el excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, en el término de cuatro meses, a contar df'ed.f::
el día de hoy, por los procedimientos regulados en 10S aiiículos 112 y
siguientes del Reglamento Hipotecario, sir. pt:¡juicio del derecho de la.<;
partes a contener entre sí s()hr~ ia validez o nulidad del título. Lloret
de Mar a 25 de Julic de 1991.-El Registrador.-Firma ilegible~.

de Lloret de Mar a inscribir una escritura de compraventa con pacto de
retro, pendiente de resolución ante este Centro Directivo en virtud de
apelación del recurrente.

11

El día 14 de mayo de 1991, mediante escritura pública otorgada ante
don Enrique Brancós Núñez, Notario de Gerona, la Sociedad .Trescasas,
Sociedad Anónima~, vende a don Miguel Masnou Aulet, dón Luis Martí
Raurell, don Angel Ruiz de Morales Valenti y a la Sociedad .Mil Setecientas,
Sociedad. Anónima», el pleno dominio y propiedad de una casa sita en
la villa de Lloret de Mar, número 12, de la calle de San Román, que adquie
ren por cuartas e iguales partes indivisas entre ellos. Todos los compa
recientes son de condición civil catalana. En dicha escritura se establece
pacto de retro, estipulándose como una de las condiciones para el ejercicio
del derecho de retracto por el vendedor que éste habrá de entregar la
misma cantidad de pesetas en que se vende la finca _incrementada a razón
del 15 por 100 por año, acumulables~.

Hechos

1II

El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación, y alegó: Que el señor Registrador no tiene
en cuenta la aplicabilidad al supuesto de la normativa contenida en la
Compilación de Derecho Civil Especial de Cataluña en relación a la venta
a carta de gracia o .empenyament., y, en concreto, el artículo 327-1.°,
de la misma, cuyo tenor literal se ajusta a la escritura, consistiendo las
posteriores adiciones, que expresa dicho precepto, el 15 por 100 antial
que, atendiendo al incremento anual en el valor de los inmuebles y a
la depreciación monetaria, es una cantidad más que tazonable, ya que
lo contrario sería injusto. Que no cabe la aplicación del artículo 1.859
del Código Civil a la venta de gracia o con pacto de retro por razones
de estricta lógica jurídica, pues dicha venta supone siempre y necesa
riarnenkuna enajenación inicial en la que el bien pasa a ser del comprador,
siendo incompatible, por tanto, el texto del precepto citado con los artículos
326 y siguientes de la Compilación Catalana, y reconocida la eficacia pro
tectora con el deudor dispensada por el artículo 1.859, ésta se hace inne
cesaria en la venta con pacto de retro, pues el propio vendedor (o deudor)
puede obtener el mejor precio en la medida en que siendo el derecho
de retraer enajenable puede proceder, dentro de los cuatro años de vigencia
del derecho, a la venta del mismo. Que por el juego de la autonomía de
la voluntad del artículo 1.255 del Código Civil que preside la contratación,
la cantidad a reembolsar podrá ser distinta de la entregada, si se conviene
por las partes una mayor o menor, siempre que no se vulnere una norma
imperativa o prohibitiva o que pudiera hablarse de un pacto comisario
encubierto, cosa quena sucede con el 15 por 100 que se discute, pues
solamente equilibra las diferentes contraprestaciones, estableciendo una
simple actualización de las pesetas nominales para mantener los valores
constantes; lo cual no es suficiente para quebrar el principio de autonomítl,
de la voluntad. Que, además, eIi Cataluña la venta a carta de gr:i.i::ia puede
establecerse de conformidad con el artículo 326 d~ la Compilación por
un plazo de hasta treinta años. Lo 11'~:: sucede es que tanto el Código
Civil como la Compilación Cat.a1ana fueron redactados en épocas de mayor
estabilidad ec~r!;Jmícaen que no se tenía en cuenta la depreciación mane
t.J;l.ri~; por consiguiente, establecer un factor de compensación o actua
lización moderado no hace sino mantener las prestaciones _rebus sic stan
tibus~ que, en definitiva, es lo que persiguen los diferentes pactos de la
escritura al amparo del artículo 327-1.° de la Compilación Catalana. Los
ténninos de este equilibrio de prestaciones deben establecerlo las partes

RESOLUCION de 18 de febrero de 1993, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Gerona, don
Enrique Brancós Núñez, contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de Lloret de Mar a inscribir una escritura
de compraventa con pacto de retro, pendiente de resolución
ante este Centro Directivo en virtud de apelación del
recurrente.
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